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Se declara testo oflciaJ y  au tén tico . e l de las dieposicio- 
aes oficiales, cualqu iera  que sea  su  o rig en , publicadas es 
la  Qaíei» de Afontle,' por lo  ta n to , se ré s  obligatorias en en 
cuisplinjiento. etc. ^
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REAL ÓRDEN.

Misi.sTERio DE U l t o a m .i r . — N ."  9 0 .— Excrao. Sr. — Eii vista 
de la carta de V. E. n .” 287 fecha 3 de Agosto del año 
último, consultando la modificación del art. 4.® del decreto 
de ese Gobierno Superior Civil aprobado por Real orden 
de 28 de Agosto de ■1847 sobre sucesión de mando en las 
provincias del Archipiélago por no estar aquel en armonía 
con la actual organización administrativa, la Reina (q-D . g.) 
se ha servido resolver de conformidad con el parecer de 
la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, que en lo 
sucesivo recaiga el mando, caso de vacante, y siempre que 
la primera autoridad de esas Islas no tuviese designado un 
Gobernador interino, en el funcionario de mas categoría re­
sidente en la cabeza del distrito, ó que pueda atender al 
Gobierno de la provincia desde el lugar en que tenga es­
tablecido su domicilio, y á falla de estos empleados en las 
personas á que se refieren los artículos 4 .“ y 5." del ci­
tado decreto, que continuará rigiendo en todo aquello que 
no se oponga A esta Soberana disposición. De Real ór- 
den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1868.—Marfori.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas.

Manila 18 de Marzo do 1868.—Cúmplase, comuniqúese, únase 
copia á la vigente legislación sobre sucesión de mando en estas 
provincias y publiquese en la Gaceta por tres dias consecutivos 
para general conocimiento.— Gándara.—Es copia.—Barrantes.

PARTE MILITAR.

SAR(iE?<TÍA MAYOR DE LA PLAZA DE MANII.4.
6VrDien< de la ¡jUim  del 23 al 24 de Marzo de IIÍ68.

Jeje de día de uiíra ea:!i7imuro«, el ComanUante D. Fernando de la 
Cueva.—Ue ím-aginnrm, el Comandante D. José Carballo Goyos.

Parada, ol repimieoto de infantería Reina n.* ‘i .— fiondn.t, Visita de 
Hnsjiilal u ProviiinMen, 'j Haroenlo para el paseo de ios enfermos, w.* 7.

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador m.ülar de la Plar-a . el 
Comandante Sargento mayor, Miguel Rosa'es.

EL INTENDENTE DE EJÉRCITO DE ESTAS ISLAS

Hace sabor: que debiendo procederse á contratar doce sobrecamas, 
cien maiit'i.s y oincuonla calzoncillos de franela, con destino al Hos­
pital militar de esta plaza; he dispuesto se verifique una pública li­
citación que tendrá lugar en los estrados de esta Intendencia el dia 
quince do Abril próximo venidero y hora las o ce de su mañana; 
bajo Us reglas del pliego de condiciones y precios limites que ¡e 
baila de niatiiliesto en la Secretaría do la referida lotendeDcia.

Lo que se anuncia al público para noticia de las personas qne 
quieran lom.ar parto en este servicio en el concepto de que no se 
admitirán las proposiciones que escodan de los precios limites y las 
que no se Inllen con arreglo al modelo que se inserta íi conlinaa- 
eioa; siendo circunstancia indispensable que los interesados se hallen 
presentes en el acto de la subasta para dar las esplicaciones que 
se les pidan y en caso para bcept:¡r y firmar la diligencia del remate.

Manila 13 de Marzo de 1868.—fíami?» A/arract.—El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. X.............  vecino de............  enterado del aiAincio y pliego
de condiciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición 
de dcec sabrecamas, cien mantas y cincuenta calzoncitlos con destino

MANI LA.
hhmbjíotbc^
^ V N í C í p j ^ :

* *  é  r >  f > .  .

al Hospital militar de esta plaza, me coraprouto á verificar el enun­
ciado servicio á los precios siguientes:

Escudos. D(m.

Por cada sobrecama de coco rayadillo de algodón blanco
con sus flecos correspondientes.....................................  « »

Por cada manta de Europa ................................................  » «
Por cada calzoncillo de franela........................................  n »

Obligando  ̂ su cumplimiento mis bienes habidos y por haber y 
siendo adjunto documenío qun justifica haber introducido en la (laja 
de Depósitos Ja suma de setenta y tres escudos.

(Fecha y firma.) O

comisar!.! de guerra.
INTERVENCION DEL MATERIAL DE INGENIEROS.

El Comisario de Guerra Interventor del Material de Ingenieros en 
esta Plaza
Hace saber: Que deseando tener una persona que provea al cuerpo 

de Ingenieros de las piedras que necesite! para sus obras, de las 
canteras de Meyeauayan y Guadalupe, y de las dimensiones que se 
espresan en el pliego de condiciones que existe en esta Comisaría 
donde puede verse diariaBiente de 8 li 12 de la mañana; las per­
sonas que gusten hacer esto servicio presentarán en pliego cerrado 
y firmado en el ■ la 30 del corriente mes, la oferta de los precios 
que proponen en cuyo dia a las 12 en punto serán abiertos dichos 
pliegos por los Sres. Vocales de la Junta en la Comandancia de In­
genieros de la Plaza, calle de Cabildo n.* 40; y se adjudicará este 
servicio á la persona que ofrezca mas economía al E.stado.

Manila 18 de Marzo de 1868.—AfanVino Lázaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.
Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 

provincia en ia clase de transeúntes, han pedido pasaporte para pa­
sar al Puerto de Tomate: lo que se anuncia al público para su cono­
cimiento y efectos que puedan convenir.

Tan-Buco. . . . . 149Í5 Sum-Catong. . . . 19233
Sun-Quiaoco. . . . 19232 Chio-Juayco. . . , 19238
Tan-Asuy. . . . . 19234 Ong-Yco. . . . . 19248
Liong-Cuangyen. . . 19242 Go-Juaco. . . . . 19216
Tan-Siocco. . . . 19240 Chiong-Poco. . . . 19205
Chan-Capeo. . . . 19244 Lim-Franco. . . . 17788
Tan-Chiatco. . . . A9243 Ong-Queeo.. ’ . . . 13494
Lim-Yongjuan . . 19250 Ong-.'iait. . . . . 14859
Lim-Batioc.. . . . 19251 Oug-Tieesuy. . , . 13467
Yap-Liotco. . 19246 Pe-Siatoo. . . . . 9964
Vy-Lieoco. . . . . 19249 Chin-Guiaoeo.. . . 24349
Sum-Piecco. . . . 19237

Manila 18 de Marzo de 1868.—finrranizí.

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS.

De órden del limo. Sr. laiendento de Hacienda do estas islas se 
anuncia al público, que desde el dia de hi>y hasta nuevo aviso se 
admiten proposiciones de flete en esta Intendencia para conducir desde 
esta Capital á ios puertos de Cádiz y Alicante 40,000 quintales de 
tabaco rama, á los tipos de 40 y 42 rs. vellón respectivamente, en 
progresión descendente, y con arreglo al «pliego do condiciones» que 
ha regido en este servicio y que se halla de manifiesto en Secre­
taria: advirtiéndose que en dicho «pliego,» y con motivo de haberse 
cerrado la monzon, so ha consignado la cláusula de que ios bar­
queros'satisfarán por mitad con la Hacienda, seguu está dispuesto, 
el importe dcl seguro del tabaco de que se trata.

Manila 17 de Marzo de 1868.—/'edro A . de la Sota.

ADMI.N1STRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS.
La barca española Flore< de Marta, saldrá el mártes 24 del cor­

riente con destino á las Islas Molucas y para la misma fecha pido 
visita de salida, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 21 de Marzo de 1868.—ífaiañaí.

U ' . í
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El panco Guadalupe, faldríi el líioes 23 del corriente para Banton 
en Romblon, segnn aviso recibido de la Capitanía del Pnerlo.

Manila 21 de Marzo de 1868.—/?nza«a{.

Para el mirles 24 del curíenle á las doce del dia saldrá para 
Cebú el bergantin n.“ 138 Caalro H em anis, según aviso recibido 
de la (.a^itania del Puerto.

Manila 21 de Marzo de 1868.—/Íazoñaí.

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por providencia de hoy acordada á solicitud de D. Jaime Morales, 

captlaii del lugre español de tres palos Jtí. Lupez, de la consignación 
de los Sres. Russell Slurgis, del comercio estrangero do e.'ta plaza, 
se maoda convocar a todos los interesados en la carga que ba cun- 
üuodo en el viage que acaba de bauer del puerto de Cádiz á este, 
non arribada al de rio Janeiro, para que reunidos en junta que habrá 
de tener lugar en 'los Estrados de diebo Tribunal ct uiártes 31 de 
los corrientes entre 8 y 9 de su mahana bajo la presidencia del 
Señor Cónsul segundo sustituto, resuelvan lo que corresponda acerca 
de la calificación y liquidación de las averías sufridas, non presen­
cia de la cuenta y demás datos que en el acto presentará el Capitán.

Escribanía Secretaría de dicho Tribunal 21 de Marzo de 1868.— 
Pedro AJemije. 2

SECRET.tRI.A DE U  JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LdCAL.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remato en el mejor postor, el arriendo 
de! arbitrio de la contribución de carruages, carro%y caballos del dis­
trito de Antiquc, bajo el tipo ascendente de cuatrocientos veinte es­
cudos en el trienio, con sujeción al pliego do'condiciones que se in­
serta á continuación, cuyo, original do dicho pliego so halla asimismo 
de manifiesto en la Secretaría, sita en la 2 .' calle de Sto. Cristo n.“ 46. E! 
acto dei ri;ma[e tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad- 
mlni^racion, en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.” 3 , el dia 
8 de Mayo próximo venidero, las doce de su mañana. Loa que quie­
ran hacer proposiciones las preseoUirán por escrito, estenüidas en 
papel de sello 3.* con la garantía correspondiente, en la forma acos­
tumbrada en el día, hora y tugar arriba designados para su remate.

Binondo n  de Marzo de 1868. —Félix ííujua.
Pliego de /h'Kdicii.nex que ha ae servir de base para la subas a del arbitrio de

la coiitnbucion de carruages, carros y caballos del disCnCu de Antigüe.
í.* Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

espresado, bajo el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos veinte 
escudos en t i  trienio.

2.* 1,83 proposiciones se pre.sentaráu ;il Sr. Presidente do la Junta 
en pliego cerrado con arreglo ál modelo adjunto espresando con la 
mayor claridad eo lotr.a y número la cantidad ofrecida. A! pliego de 
la preposición se acompañará, precisamente por separado el docu­
mento que acredita haber depositado el pr.oponentc en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública 6 en la Ad­
ministración de Hacienda pública do la provincia n  spectivamenlc la 
cantíüud de veinte y un escudes, sin cuyos indispensables requisitos 
no .-era válida la proposición.

;i* Si al ihrirso.los pliegos resultasen.dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
tioitacíon verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
ininulOB, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar iverbalmonte 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que se bal ie 
señalado con el número, ordinal mas bajo.

4. * Con arreglo al art. 8.” de la instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarUis y cuan­
tas por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición ilc una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado.

5. * Los (locunientós de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la Subasta á escepcion del correspondiente 
a la proposición admitida la cual se endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

ii.‘ El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguicn- 
^tes al de la adjudicación dei servicio la fl.inza correspondiente, cuyo valor 
sea igual ai de un diez por ciento del importe total del arriendo, 
á saiisfaceion do la Dirección general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila, ó dei Gefe de la provincia cuando el re- 
suiUido do la subasta tenga lugar en olla. La fibiiz.*i deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna miinera personal, pudienao cens- 
utuiria cu metálico én la Laja de depósitos de la Tesorería general de 
Haciciulu pública cuando la udjuJicacioii se verifique «m esta Capital, 
y en la .Atlmiiiislracíon de Hacienda tiública cuando lo se» en la pro­
vincia. Si la Oanza se prestase en fincas solo se admitirán estas por 
la mitad üu su valor intrínseco, y cu Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el olido do hipotecas y basUnieadas por el Sr. Fiscal de 
$. M. Elo provincias el Gefe deleita cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenien para la fianza tienen cum- 
plidumontc su objeto. Sin estas cirrunstaneias no scráo aceptadas de 
niQgun modo por la Dirección dei ramn. Las lincas de tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones doi Banco de Isabel i l , \ i o  serán 
adiiiilidas para fianza en manera alguna aquella por la poca seguridad 
que üCreoen y las últimas por no ser Iransferiblcs.

7.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto dcl remate se re­
solverá por lo que prevenga u! (feclo la Real Instrucción de 27 de 
Febrero de 1852.

8. * En e! término de cinco dias después que se hubiere notifi­
cado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor­
gársela correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese a hacerse 
cargo dei servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene la Real instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852 que a la letra es como sigue:—«Cuando el 
rematante no cumpliese las coudiciones que debe llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el conlrnto, á per­
juicio dei mismo rematante. Los efectos de esta reclamación sarán.— 
Primero. Que se celebre «nevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando ei primer rematante la diferencra dei primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que liubitre re­
cibido «  Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas res­
ponsabilidades se ie retendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si -equella no alcanzase. No presentándose preposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Admi­
nistración á perjuicio del primer rematante.«-Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al contratista ei documento de depósiio, á no 
ser que este forme parte de la fianza.

9. ‘ La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año an­
terior. En el caso de ineumolimiento de este articulo, el conlratisla 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimientc transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse ei pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista si consistiese en metálico, eii ci improroga- 
ble término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el con­
trato bajo los bases establecidas en la regla 3.‘ de la Real Instruc­
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

10. El contrato se entenderá principiado desde el día siguiente ai 
en que se comunique al contratista lu órden al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador á menos qne causas agenas á su voluntad 
y bastantes á juicio del Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos 
lo motivasen.

11. El conlr.atisla njD podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en el bando (le la Superior autoridad Civil de estas Islas de 
3 de Agosto de 1850 al establecimiento de este impuesto, cuya ta­
rifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que se exíglriin en 
el papel correspondiente por el Gefe de la provincia por primear 
vez: En la segunda será castigado con cien pesos de multa en igual 
forma, y la torcera con la rescisión dei contrato bajo su responsa­
bilidad y con arreglo á lo prevenido en el artículo .5.® de la citada 
instrucción de subastas.

12. El contratista formará un [ adron de todos los carruages. car­
ros y caballos que existan en la provincia pura reclamar a sus due­
ños los derechos correspond entes. Quedan esccpiuados del pago según 
las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivamente en Ins 
iglcsiu.s á conducir a su Divina Slagestad en b.is actos de nuestra Santa 
Religión, les <ie los MM'. Rll. SS. Arzobispo Metropolitano y Obis' 
po.s sufragáneos y e! del Exemo. Sr. Vice-Real Patrono, los carros 
de aguada de los regimientos, los cabai'os de ios Geíes militares 
que están declarados plazas montadas y los de las panaderías que 
se destinen a! trabajo dentro de los mismos establecimientos.

13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción o ei pago, 
se le impondrá lu mulla de veinte y cinco pesos, como l; mbien ai 
que resisia el puntual p8go do la Imposición, y doce pesos por la 
Ocultación ó negativa al pago do lo que corresponda por un caballo.

14. Las multas que se impusieren por el concepto espresado se 
aplicarán por iniiad al fondo de dicho arbitrio, y a! contratista á 
quien naluraimanle correspondo la investigación para qne no haya ocul- 
tucioiies en perjuicio de sus derecbos.

13. La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibes impresos y talonados teniendo en cucnla las cantidades sa­
tisfechas por los dueños al trasladarse do un punto á otro de la- 
provincia para no cobrar por duplicado el Impuesto, cuyo» libros es­
tarán depositados en la subdcicgacioii de la provincia de donde po­
drá tomar el número de recibo» que necesite para la cobranza, de­
jando inserto en el talón el nombre, y número dcl carruago, carro 
ó caballo por que se efcclüa el cobru, stend'i de ' UCi.ta del contra­
tista 'el costo de os libro.s talonados, que quedarLa de propiedad 
de la Adm nistracion cuando termino el arriendo.
'•16. Serán do cuenta del conlratisla los líastos de recaudadores y 

(j(.-más que necesite psra hacer efectiva I» cobranza.
•17. La autoridad de ia provincia cel nedo que juzgue mas con­

veniente y oportuno, cuidará de dar á n to  ¡liego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin do que nadie alegue ignorancia.

18. Nú se cnten.ierá válido e! contr. t > h.isla que recaiga en él la 
aprobación dvl Exemo. Sr. Superintendente de los ramos locales.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los’bandos queda 
sujeto el couiratista á las disposiciones de policía y ornato publico 
que le comunique ia autoridad, siempre que no estén en contra­
vención con las cláusulas de e^tc contrato, en cuya, caso podrá re­
presentar en forma legal lo que á su acrccho convenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc­
tubre de 1858 los representantes de los Propr.s y Arbitrios se re­
servan el derecho de rescindir este contrato si asi’ conviniese á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratista es la persona legal y direclamentc obligada. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero enten­
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso al-
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guno eon los subarreodadorcs, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarrieodo pudieran resultar al arbitrio será responsa­
ble única y directamente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos ai fuero común porque su contrato es una obligación par­
ticular y de interés puramente privado. En et caso de que el con­
tratista nombre subarrendadores darii inmediatamente cuenta al Gefe 
de la provincia acompañando una relación nominal de ellos para so- 
lioitar y oblenér los respectivos títulos.

22. Los gastos de !a subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando ia fianza consista en lincas, además de lo establecido 
en la condición 6 .' deberá aconipafiarse por duplicado el plano de 
la situación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-administrativa.

Manila 12 de Marzo de 1868.—El Director, José Codevüla.
Tarifa de l>$ dererhus á que de arreglarte el contratista para re~' 

cauiiar el impuesto sobre carritages, carros y caballos.
Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos se pa­

garán mensualmente....................................................................  >> i  »
Por uno id. de dos ruedas y dos caballos............................... » 3 »
Por cada calesa ó carromato de un caballo id, id.................. » 2 «
Por un caballo dé montar id. id................................................. ■> 1 >>

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas de metal, 
pagarán los de cuatro ruedas uii real al mes, y los do dos medio 
real y respectivamente el doble los que fueren de ruedas de ma­
ñera qin llantas. El que tenga un solo carruage y dos 6 mas pa­
rejas de caballos, pagarán cuino uno solo, y lo mismo el quo tu­
viere dos ó mas carruagus y una sola pareja. El que tuviere dos 
oarruages y dos parejas pagará como dos, de suerte que la exac­
ción seguirá según el número de oarruages de que á la vez pueda 
hacmr.se uso no contándose para nada el número de cocheros para 
este cálculo.

No se comprende en esta contribución carretas.
Manila 42 de Marzo de 1868.—C»rfmíía.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vuoales de la Junta de Almonedas.
D.................................................................. vecino d e ..........................

ofrece tomar á su cargo por el término du tres años el arriendo del 
arbitrio de la contribución de carruages, carros y caballos del dis­
trito de .\nlique por la cantidad de..................escudos ( Escud(»s...............)
anuales y con entera sujeción al pliogo de condiciones publicado en
el n .° ..........de la Gócela del d ia ............del que me he enterado de-
bidamenie.

Acompaña por separado el documento quo acredita haber-depositado 
en..........................la cantidad de 21 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—ZJiyua.

Pop decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública licitación para su remate en el mejor postor, la contrata 
düi suministro de raciones dianas a los presos criminales pobres ae 
de !ii cárcel pública de la provincia de la Laguna, bajo el tipo des­
cendente .de mil ciento veinticinco diez milésimos por cada ración, 
y eon sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti­
nuación, cuyo original se halla asimism'i de manifiesto en la Se­
cretaría, sita en la 2.* calle de Santo Cristo n.* 46. El acto del re­
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas du la misma Admi­
nistración en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n .' 3 , el dia 
18 de Abril próximo entrante las doce de su maüuiia. Los que quie­
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, eslendidas en papel 
del sello 3.“ con la garantía correspondiente, en la forma acostum­
brada en el dia, hora y lugar arnb-i designados para su remate. 

Rinondo 46 de Marzo du 4868.— Lujua.

Pliego de c-‘ndiciones que han de servir para llevar 4 Ueilacinn pública el 
.'UífiííHííri; de raciones dianas á los presos criminales pobres de la cárcel 
pública de la provincia de la Laguna.
1. * Se subasta por et término de tres años el suministro de ra- 

ci nes á los presos criminales pobres de la cárcel pública de la pro­
vincia de la L iguiia, bajo et tipo en progrcsiuii descendente de 4 Í2S 
djin.* por esda ración diaria.

2. '  Lts proposiciones so presentarán al Sr. Presidente de la Junta
i'ii pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto espresando eon la 
mayor claridad en lulr.i y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
lu proposición se acuoipaSara prccisamonte por separado el documento 
que acredite halier depositado el proponeiite en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hieienda pública ó en la Administración 
ric llüCienda pública de la provincia respectivamente la cantidad de 
26.  ̂ escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposiciun. /

3. * si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayoi' ventaja ofrecida, se abrirá lici­
tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurrido los cuales se adjudicará ei servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verhalraenle sus 
posturas se hará la adjudicación al autor dcl pliego que se baile se­
ñalado con el número ordinal mas bajo

4. " Con arreglo ¡il artículos.® déla Instrucción aprobada por S. M. 
en Roa! orden de 25 do Agosto de 4858, sobre contratos públicos 
quedan abolidas las mejoras dcl diezmo, medio diezmo, cuartas y

cuaotas por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á eseepcion del correspondiente 
á lu propo’̂ icion admitida ^  cual so endosará en el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. * Et rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio ia lianza por valor de 529 escudos 
7850 diez milésimos que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando la adjudicación 
se verifique en esta Capital y en la Admiaistracioo de Hacienda pú­
blica cuando lo sea en la provincia.

7. ‘ Toda duda que pueda suscitarse en ol acto del remate se re­
solverá por lo quo prevenga al efecto la Real instrucción do 27 de 
Fpbrero de 4852.

8. '  En el término de cinco días después.que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada deberá otorgar la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza asti- 
pulada y cou renuncia de las leyes en su favor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l: mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura quedará sujeto 
á lo que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 4852, que á la letra es como sigue—«Cuando el re­
matante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor­
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclamación serán.— 
Primero, Quo se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa­
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t rabien aquel los perjuicios que hubiere re­
cibido el Estado por la demora del servicio; para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía do la subasta y una 
so podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro­
bables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remale se hará d  servicio por cuenta de la Adminis­
tración á perjuicio del primer rematante. — Una vez otorgada la es­
critura se devolverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza.

9. * Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 
raciones suministradas al precio do contrata librándose por el coii- 
iratista el competente recibo para la data en cuentas.

40. Los presos criminales pobres serán mantenidos de ios fon­
dos del arbitrio de matanza de reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios.

11. Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parle, se mantendrán de su 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

12. La radon diaria de un preso criminal pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, teña, sal, aceite, vinagre ycarne de vaca ó ca­
rabao fresca ó salada, según convenga á juicio del Gefo de la pro­
vincia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los uemás 
artículos que se fijan.

43. Se publicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
tos pueblos de la provinoia donde liuliiero do efectuarse la contrata 
con treinta dias de anticipación con el objeto do que los que deseen 
interesarse en ella puedan hacer coa comodidad sus proposiciones.

14. Verificado el remate en ed mejor postor, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de é l ,á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
no causará efecto el contrato.

4o. El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde eon el Gefe de la provincia el arroz y demás artícuios in­
dicados para racionar á ios presos, medí inte relaciones firmadas que 
dicho Gefe ficilitará al contratista de! número de presos que existieran, 
haciendo constar a! pié de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

16. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciono.s que se suministren, con el fin 
de satisfacerse de que ae entregan completas y de buena calidad de­
volviendo al contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

17. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al misino para justificar en sus cueutas los suminislros he­
chos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autori­
zación del F.scribano público ó del que b a p  sus veces.

48. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

19. Las contratas empezarán a contarse desde el dia en que se 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de un 
mes sin proroga desde que se le comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura' de fianza y demás que necesite.

20. El Gefe de ia provincia tendrá especial cuidado de promover 
nueva subagtn con seis meses de aoticipacien ai vencimiento de )¡i 
contrata vigente para la Isla do Luzon y diez meses para las Visayas.

24. Se prohíbe espresamenle que se racione por cuenta de ios 
arbitrios á ningún preso ó detenido que no sea de los criminales 
pobres quo :e espresan en estas concliciones bajo ia responsabilidad 
de los üpfes de provincia si se justificara lo contrario.

22. Si el contratista faltare á su compromiso, el Gefe de ia pro­
vincia procederá inmudialsmcnle á racionar á los presos por cuenta
déla fianza de aquel con las formalidades debidas.

23. En las provincias donde sea costumbre y conveniento rteio-
nar á los presos unos días de carne y otros de pescado, continua-
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r^D haciéndolo como hasta aquí; donde no hubiese proporción de 
rarae de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
pon carne de venado y donde no hubiere de ninguna clase, se ve- 
ciíicará con pescado ó con cualquiera otro artículo quo exista en la 
rcovincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose siempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquiera ciase que fueren sean 
abnndantes y sanas.

24. No se entenderá por válido el contrato hasta quo recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente de! ramo.

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en ol otorga­
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de Jo establecido 
en la condición 6.’ deberá acompaflarce por duplicado el plano de 
la posición de la Anca ó fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la via contcncioso-adrainistrativa.

Manila 7 de Marzo de 1868.—El Director general, José Co-evilia. ■

MODELO DE PROPOSICION.
Sres. Presidente y vocales de Almonedas de la Adminístracon Local.

0. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término 
de tres años la contrata del suministro de raciones á ios presos cri- 
rainaies pobres de la cárcel pública de la provincia de la Laguna, 
por la cantidad de . . . d|m. por cada ración, y con entera su­
jeción al pliego de condiciones publicado en el n .“ de la Oaceta 
del día . _ , . del que me he enterado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 265 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Dujua.

PROVÍDENGIAS JUDICIALES.

Po7i Juan Miiñin y Alvaret, Alcalde mayor i.°  de esta provincia y Jue% 
déla I.* instancia de la misma por S . M. ( j ,  D. g .) y en estar 
ejerciendo sus funciones el presente Escribano dd fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Cándido Capalungan, 

procesado en la causa n .“ 2655 por ealafa, natural y vecino en in­
tramuros, soltero, de veinte y siete años de edad, de oficio plumario 
empadronado en la servidumbre doméstica, es de estatura regular, cuerpo 
robusto, color moreno, pelo, cejas ojos negros, nariz regular, bar­
bilampiño, hijo de 1). Mariano y de D.* Esmina de la Cruz, para que 
por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
á la cárcel pábiiea de esta provincia ó á este Juzgado, para diligen­
cia muy importante do justicia en la referida causa y no habiéndolo 
dentro del término seguiré administrando justicia en su ausencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Dado en S. José 48 de Marzo de 4688.—/uaw Alvares —
Por mandado de S. Sría., Félix Dujua.

7.* S ^ C I O N .

DISTRITO DE SAMAR.
Novedades desde el dia 9 al de la fecha.

Sahid pública.—En general es buena. Las operaciones de va­
cuna se hacen con regularidad y se conserva la semilla.

Cosechas.—La cosecha de palay ha sido buena. — Los nuevos 
sembrados presentan buen aspecto.—Se aumentan las plantacio­
nes de abacá.

Obras públicas.—En la cabecera se reconstruye parte del ma­
lecón destiuido por el liltimo váguio. En los' demás pueblos 
reparos ordinarios.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Precios corrientes.

Abacá en la cabecera, 16 escudos pico; palay de ídem. 2 escu­
dos 30 cénts. cavan; aceite de idem. 62 céñts. ganta; manteca 
de id ., 1 escudo 30 cents, id .; cocos de idem, 25 escudos miliar; 
abacá de Calbayog, 19 escudos pico; palay de idem, 2 escudos 
50 cents, cavan.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buque entrado.
Dia 14. Do Calbayog, bergantin-goleta fSto, Niñoi en lastre; 

al puerto de Calbalogan.
Buques salidos.

Id. M. Para Leitc, bergantin-goleta « Bulacan • en lastre; del 
puerto de Calbalogan.

I d. 15. Para Manila, idem idem «Trinitario» con abacá; del 
idem de idem.

Calbalogan 16 de Febrero de 1868.—Joaquín Vakarctl.

GOBIERNO M. y  P. v  SUBDELEGAGION DE HACIENDA 
DE CAPIZ.

I.VSTRLCCION PRIMARIA.

R elacio.s DETALLADA del uúmero de nifios que han a.iislido á las Es­
cuelas de este disírilo en el mes de Enero, formada en vista 
de ¡os datos que han i-emitido á este Gobierno Inspección pro­
vincial de instrucción primaria los respectivos maestros.

PUEBLOS.

Capiz.

Panav.

Pontevedra. 
Pilar. . 
Loctugan. 
Panit-an. 
Dao. . 
Mapanag. 
Dumai-ao. 
Dumalag. 
Tapaz. . 
Sigma.. 
Mambusao 
Jamindan. 
Jagnaya. 
luisan.. 
Sapian.. 
Batan. . 
Jimeno. 
Balete. . 
Banga.. 
Malinao. 
Madalag. 
Libacao. 
Cativo.. 
Lezo. . 
Macato. 
Tangalan. 
Ibajay.. 
Navaz. . 
Burruanga 

Capiz
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•9 » » Be  2 c  ^
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>c*
S
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g ® ■"
* »» tP

: 9 1 ?
O* as « -  B'3 O B

236 5 4  12 16 2 1 6

1 0 0 > 5 3 9 3

128 * 120
9 2 .  4 0 9 0
9 6 » 17 > 9 0

1 7 2 » 2 0 6 1 5 2
108 > » n 1 0 0
101 » 117 16 1 0 0
1 7 2 A 1 8 2  10 1 1 2
2 2 2 .  13 5 2 0 2
122 .1- 7 » 1 1 2
2 0 0 .  207 7 1 5 0
2 1 3 .  2 1 3  3 0 1 8 3

54 > 5 4 » 5 4
156 » 2 8 1 1 4 3

8 0 • 8 0 y 8 0
165 • 2 5 » 1 4 0
116 .  1 3 6 8 lio

6 9 » 4 2 60
1 9 6 » > 5 180
176 .  1 6 6 4 1 6 0
148 .  M > 1 3 0
1 1 3 > 9 3 lio

7 4 .  H ■ 6 3
97 . 134 57 9 0

1 3 6 . 2 3 106
116 .  22 II 1 0 6
1 0 2 \  > 1 0 0
3o .  19 17 3 0
68 » « 1 6 0

150 > 9 5 1 4 0

O bserv.aciones.

'Los ñiños que se espre- 
, san, fueron despedidos, 
; unos por padecer en- 
I fermedad; y otros por 

haber pasado sus pa­
dres á otros pueblos.

á 5 de Febrero de l86S.~Domingo de García.

GOBIERNO P.-M. DE ISLA DE NEGROS.
Novedades desde el 15 al de la ¡echa.

Salud pública.—Sigue la enfermedad del cólera en varios pue­
blos, de que hay algunas defunciones.

Cosechas. — Continúa la molienda de la calla-dulce y la pre­
paración de los terrenos para la nueva siembra del palay.

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.
Obras públicas. ~  Siguen los polistas en la recomposición de 

los caminos y puentes.
Pi'ecios corrientes.

Palay de Saravia, 1 escudo cavan; azúcar de id ., 6 escudos pico; 
arroz áe idem, 3 escudos 75 cénts. cavan; palay de Silay, 1 es­
cudo idem; azúcar de idem, 4 escudos pico; arroz de idem, 
3 escudos 81 cénts. cavan; palay de Minuluan, 1 escudo 50 
cénts. idem; azúcar de idem, 4 escudos pico; arroz de idem, 
3 escudos "o cénts. cavan; palay de Bacolcd, 1 escudo idem; 
azúcar de idem, 4 escudos pico; arroz de idem, 3 escudos 75 
cénts. cavan; manteca de id ., 75 cénts. botella; aceite de idem, 
10 escudos tinaja; palay de Ilog, 1 escudo 50 céntimos cavan; 
arroz de idem, 3 escudos 73 céntimos idem; palay de Dancalan, 
1 escudo idem; arroz de idem, 3 escudos 81 cénts. id .; palay 
de Guigungan, 1 escudo idem; id .de Oauayan, 1 escudo idem'; 
idem de Isiu, 1 escudo idem.

Casa Real de Bacolod 22 de Febrero de 1868.—El Gobernador 
interino, Eugenio Serrano.

BINONEO.—Iitm'NTA de Migiel Sakclez y C.‘
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